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ACTA  DE LA  SESIÓN ORDINARIA  CELEBRADA  POR LA  JUNTA  DE 
GOBIERNO LOCAL  DE ESTE AYUNTAMIENTO  EL DÍA  

20 DE JUNIO DE 2.014. 
 
 
JOSÉ MARÍA  ZAFRA  LEÓN, Secretario del Excelentísimo Ayuntamiento de 
Doña Mencía (Córdoba). 
 
 
CERTIFICO: 
 
 
 Que en la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local de 
este Ayuntamiento el día 20 de junio de 2.014 se produjeron las actuaciones y 
adoptaron los acuerdos que se detallan a continuación: 
 
ASISTENTES: 
 
Presidenta:  Dña. Juana Baena Alcántara. 
 
Concejales:  Dña. Carmen Romero Villa, D. Jerónimo Pérez-Vico Caballero y 
D. Francisco Priego Rodríguez. 
 
NO ASISTE:  D. Eugenio Jurado Jiménez, quien se halla fuera del municipio por 
motivos de trabajo. 
 
Secretario:  D. José María Zafra León. 
 
 
 
 En Doña Mencía, el día veinte de junio de dos mil catorce, a las trece 
horas, se reúnen en la Alcaldía del Ayuntamiento las personas que arriba se 
indican para celebrar en primera convocatoria sesión ordinaria de la Junta de 
Gobierno Local de esta Entidad. 
 
 Preside la sesión la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Juana Baena 
Alcántara, con mi asistencia como Secretario de la Corporación. 
 
 Abierta la sesión por orden de la Presidencia, una vez comprobado por 
mí el Secretario que concurre el quórum de asistencia establecido en la 
normativa de aplicación, pasa a tratarse los asuntos incluidos en el orden del 
día. 
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1. APROBACIÓN , SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN : 

 
- SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 6 DE JUNIO DE 2014. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 91.1 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de noviembre, la Sra. 
Presidenta pregunta a quienes asisten a la reunión si desean formular 
observaciones al borrador del acta de la sesión celebrada por este órgano 
municipal el día 6 de junio de 2014. 
 

Puesto que no se realiza ninguna propuesta de rectificación, la Junta de 
Gobierno Local acuerda por unanimidad de las personas reunidas prestar 
aprobación al acta de la referida sesión. 
 
2. ESCRITOS VARIOS Y DISPOSICIONES OFICIALES . 
 
 La Junta de Gobierno Local es informada, quedando enteradas las 
personas asistentes a la sesión, de las disposiciones y correspondencia oficial 
que se detalla a continuación: 
 
2.1.- Decreto-Ley 8/2014, de 10 de junio, de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales de la Junta de Andalucía, de medidas extraordinarias y 
urgentes para la inclusión social a través del empleo y el fomento de la 
solidaridad en Andalucía. (BOJA número 113, de fecha 13 de junio de 2014). 
 
2.2.- Resolución de 9 de junio de 2014, de la Dirección General de 
Administración Local de la Consejería de Administración Local y Relaciones 
Institucionales de la Junta de Andalucía, por la que se convocan para el 
presente ejercicio las subvenciones previstas en la Orden de 21 de octubre de 
2013, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones a municipios de la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
régimen de concurrencia no competitiva para la restitución de infraestructuras e 
instalaciones municipales dañadas por situación de emergencia, catástrofe y 
calamidad pública, dentro del ámbito del Plan de Cooperación Municipal. 
(BOJA número 114, de fecha 16 de junio de 2014). 
 
2.3.- La Diputada Delegada de Igualdad y Mujer de la Diputación de Córdoba 
informa de la puesta en marcha del Programa “Contrata en Femenino 2014”, 
cuyo objetivo es favorecer la inserción y mantenimiento en el mercado de 
trabajo de colectivos de mujeres que se encuentran en desventaja para 
acceder al empleo y a procesos normalizados de integración sociolaboral. 
 
2.4.- El Director General de Administración y la Directora General de Comercio 
de la Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales de la 
Junta de Andalucía trasladan escrito con diversas consideraciones de interés 
que afectan a la mejora de las relaciones entre los ayuntamientos y las 
personas físicas y jurídicas que se dedican a la actividad del comercio 
ambulante. 
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2.5.- El Jefe del Departamento de Promoción y Proyectos de la Diputación de 
Córdoba hace llegar informe-propuesta de resolución provisional relativa al 
Programa Anual de Fomento y Colaboración con los Municipios y Entidades 
Locales Autónomas de la Provincia de Córdoba para el ejercicio de 2014. 
Según la propuesta que se contiene en el informe, la cantidad asignada a este 
Ayuntamiento para los diversos proyectos presentados asciende a 48.621,98 
euros. 
 
2.6.- El Jefe del Departamento de Promoción y Proyectos de la Diputación de 
Córdoba remite informe-propuesta de resolución provisional relativa al Plan 
Provincial de Cooperación Económica para la Realización de Obras y Servicios 
Municipales 2014, siendo en este caso la cantidad correspondiente a nuestro 
Ayuntamiento de 43.983,00 euros. 
 
2.7.- El Responsable del Servicio de Empleo de la Cámara de Comercio de 
Córdoba envía información relativa a la posible realización de un proyecto de 
dinamización del empleo local en Doña Mencía, similar al ya implantado en 
varios municipios de la provincia. 
 
3. LICENCIAS DE OBRA Y ASUNTOS URBANÍSTICOS . 
 

No se sometió a la consideración de quienes asisten a la sesión ningún 
expediente de esta naturaleza. 
 
4. ORDENACIÓN DE GASTOS . 
 
 La Junta de Gobierno Local es informada de los gastos que a 
continuación se detallan: 
 

JUAN CARLOS LÓPEZ MUÑOZ  

Factura número 511 1.851,01  € 

 
JUAN CARLOS LÓPEZ MUÑOZ  

Factura número 513 1.302,12  € 

 
CLIMAS CÓRDOBA , S.A. 

Factura número 365/14 3.624,17  € 

 
TALLERES PASEO IGLESIA  

Factura número 14 0000272 1.252,66  € 

 
FRANCISCO MANUEL ÚBEDA MUÑOZ  
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Factura número 11/014 1.585,10  € 

 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN JACINTO GÓMEZ , S.L. 

Factura número 186 1.690,22  € 

 
CENTRO IDIOMAS CHECK-IN 

Factura número 1401140 2.764,00  € 

 
FERRACASTRO, S.L.L. 

Factura número 14/003 1.764,71  € 

 
FERRACASTRO, S.L.L. 

Factura número 14/017 1.294,11  € 

 
HORMIGONES DE BAENA , S.L. 

Factura número 14077 1.737,46  € 

 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN JACINTO GÓMEZ , S.L. 

Factura número 187 2.521,36  € 

 
MANCOMUNIDAD DE LA SUBBÉTICA  

Factura número 02/14 5.222,96  € 

 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN JACINTO GÓMEZ , S.L. 

Factura número 82 2.312,14  € 

 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN JACINTO GÓMEZ , S.L. 

Factura número 183 1.471,93  € 

 
HORMIGONES DE BAENA , S.L. 

Factura número 14076 1.665,07  € 

 
HORMIGONES DE BAENA , S.L. 

Factura número 14168 1.882,25  € 
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TRANSIMEÓN, S.L. 

Factura número 1000066 2.308,62  € 

 
MAYGAR  

Factura número 001/F14/0000302 15.303,87  € 

 
TRANSIMEÓN, S.L. 

Factura número 1000031 1.424,05  € 

 
TRANSIMEÓN, S.L. 

Factura número 1000048 1.214,67  € 

 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN JACINTO GÓMEZ , S.L. 

Factura número 113 1.160,10  € 

 
HORMIGONES DE BAENA , S.L. 

Factura número 14130 1.266,91  € 

 
De conformidad con las facultades delegadas al respecto por la 

Resolución de la Alcaldía número 134/2.011, de 23 de junio, las personas 
reunidas acuerdan unánimemente prestarle su aprobación. 
 
5. INSTANCIAS Y SOLICITUDES . 
 

VICENTE MESA JIMÉNEZ, vecino del municipio domiciliado en la calle 
Ramón Medina número 4, manifiesta que ha recibido liquidación directa por 
contribuciones especiales relativa al arreglo del camino de Canojas, derivadas 
del cálculo de la liquidación en función de la superficie, que en parte considera 
incorrecta, motivo por el que formula recurso de reposición. Argumenta que la 
liquidación se efectúa en base a una medición de la parcela (la número 25 del 
polígono 2 del Catastro de bienes inmuebles de naturaleza rústica) con una 
superficie de 21.569 metros cuadrados, cuando la superficie real de cultivo, 
afirma, es muy inferior dado que la mayor parte del terreno está constituido por 
manchón improductivo, que considera no debe computarse a efectos del 
cálculo de la liquidación. Por otra parte, añade, la parcela en cuestión se 
encuentra vinculada por su mitad indivisa, alejada del camino de Canojas, a 
otro camino del que en su momento habrá que aportar la cuota correspondiente 
para la reparación, por lo que entiende no aplicable la superficie en esa mitad 
indivisa a la liquidación ahora practicada. 
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 En relación con lo expuesto, solicita la revisión de la liquidación 
efectuada de modo que se computen únicamente los terrenos productivos, así 
como excluyendo la mitad indivisa de la finca, por los motivos antedichos. 
 
 La Junta de Gobierno Local, conocedores sus integrantes presentes en 
la sesión del recurso de reposición interpuesto basado en los argumentos de 
los que se ha dejado constancia, e informados de los antecedentes 
documentales que constan en el expediente tramitado, acuerda unánimemente 
desestimar el recurso de reposición interpuesto por extemporáneo, ya que no 
es éste el momento procedimental para tal planteamiento, sino que lo fue el del 
sometimiento a exposición pública del acuerdo plenario adoptado en su día, 
ocasión en la que debió formalizar por escrito las alegaciones que hubiese 
estimado oportunas, tal como hicieron otros titulares de parcelas afectados. 
 
6. APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS . 
 
 No se sometió a la consideración de las personas reunidas ningún 
expediente de esta naturaleza. 
 
7. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

No los hubo. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por orden de la Presidencia se 
levantó la sesión a las trece horas y cincuenta minutos del día al principio 
indicado. 
 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente de 
orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa-Presidenta en Doña Mencía a 
veintiséis de junio de dos mil catorce. 
 
 Vº Bº 
 La Alcaldesa, 
 
 
 
 
 Fdo. Juana Baena Alcántara. 


